
ESCUCHEMOS 
SUS VOCES.

Para poner fin a las violencias 
es necesario hacer lugar a lo 
que piensan, sienten y hacen 
los niños, niñas y adolescentes.

#VidaLibreDeViolencias



Con esta iniciativa se busca contribuir 
al cambio cultural y simbólico para  
avanzar hacia relaciones de igualdad 
entre hombres y mujeres y dejar atrás 
el disciplinamiento y el sometimiento a 
niñas, niños y adolescentes. 

Hacer lugar a lo que piensan, sienten y 
hacen niños, niñas y adolescentes en 
nuestros procesos de trabajo, es una 
de las mejores contribuciones del 
INAU a la celebración de los 30 años 
de la Convención de los Derechos del 
Niño.

A tres décadas de este hito civilizatorio, 

“Vida libre de violencias”, 
es una de las líneas estratégicas de 
nuestra institución. Responde al 
imperativo ético, social y político de 
colocar a la prevención y erradicación 
de las violencias que afectan a las 
infancias y adolescencias como prioridad.



Las “ideas fuerzas”, el tono, los 
mensajes y la iconografía de la campaña 
#VidaLibredeViolencias es resultado 
de un proceso de participación y escucha 
activa de niños, niñas y adolescentes, 
marca identitaria de todas las acciones 
de comunicación que lleva adelante 
INAU. 

Se trabajó a través de talleres 
educativos y de muralismo para la 
realización de tres murales: uno en un 
centro del sistema de protección 
integral 24 horas y dos en la Terminal 
Colón. Esta iniciativa potenció el 
ejercicio de ciudadanía de niños, niñas 
y adolescente que tomaron el espacio 
público para plasmar sus propias 
propias representaciones.

HISTORIA DE 
LA CAMPAÑA 



La violencia contra niños, niñas y 
adolescentes es todo acto o conducta 
que pone en peligro o perjudica la salud 
o desarrollo físico, psicológico o sexual 
de los niños, niñas y adolescentes. 

DEFINICIÓN 

En Uruguay durante el año 2018 fueron 
atendidos 4.131 CASOS de violencia 
hacia niños, niñas y adolescentes.  Son 
más de 11 situaciones por día.

El 79% DE LOS MALTRATOS 
Y ABUSOS pasan más de una vez

El 93% DE LOS CASOS DE VIOLENCIAS 
sucede en el núcleo familiar o círculo de 
convivencia del niño, niña y adolescente.

CIFRAS EN 
NUESTRO PAÍS: 

MALTRATO 
FÍSICO

32% MALTRATO
EMOCIONAL

20% NEGLIGENCIA

23% ABUSO
SEXUAL



Con sobrecarga de 
responsabilidades, dejando poco 

tiempo para el disfrute de las 
actividades propias de su edad. 

Pegando con el puño o con 
diversos objetos, cuando se pellizca, 

patea, tira del pelo, quema o baña 
con agua fría.

Al ser testigos de violencia dentro 
de sus hogares o ámbito familiar. 

Cuando se insulta, amenaza, aísla, 
rechaza o humilla.

Es todo acto en el que una persona en 
relación de poder involucra a un niño, 
niña o adolescente en una actividad de 
contenido sexual que propicia su 
victimización y de la que el ofensor 
obtiene gratificación.

SE MALTRATA A UN NIÑO, 
NIÑA O ADOLESCENTE

DEFINICIÓN DE ABUSO SEXUAL 
HACIA UN NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE: 



Creer en la palabra del niño, niña o 
adolescente. 

Escuchar sin hacer juicios de valor. 

Dejar que exprese sus emociones. 

Trasmitir que no tiene la culpa de lo que 
sucedió. 

Agradecer la confianza que ha depositado 
en usted. 

No permitir que se mantenga el silencio, 
decirle que buscarán a alguien que pueda 
ayudarle. 

Alenterle a que se puede salir de estas 
situaciones.

¿QUÉ HACER?

Diríjase a algunas de las instituciones 
del barrio que tiene contacto con el 
niño, niña o adolescente (centros  
educativos, servicios del sistema INAU, 
centros de salud).

Relato a los/as técnicos lo que usted 
sospecha.

Siempre busque la ayuda de otra 
persona. No intente resolverlo solo/a.

Puede contactar con la línea azul 0800 
5050 o a través del formulario web en  
www.inau.gub.uy

ANTE SITUACIONES DE 
MALTRATO O ABUSO SEXUAL:


